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adoptó por unanimidad el acuerdo de escisión total de la 
sociedad, con división total de su patrimonio en dos par-
tes, cada una de las cuales se transmitirán en bloque a dos 
sociedades, a saber «Hortofrutícola Las Norias, Sociedad 
Limitada», de nueva creación, y que a tenor del Artículo 
418.2 del Reglamento del Registro Mercantil asumirá la 
denominación de la sociedad escindida, y a «Eragro Gru-
po Empresarial, Sociedad Limitada», también de nueva 
creación, que se subrogan en todos los derechos y obliga-
ciones de la escindida, todo ello en los términos del Pro-
yecto de Escisión Total redactado por los Administrado-
res de la sociedad escindida y depositado en el Registro 
Mercantil de Almería.

Según el contenido de los artículos 242, 254 y concor-
dantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar expresamente el derecho de los socios y acreedores de 
Hortofrutícola Las Norias, Sociedad Limitada, a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como el 
Balance de Escisión. Del mismo modo se deja pública 
constancia del derecho de los acreedores a oponerse a la 
escisión en los términos y con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
del último anuncio del acuerdo de escisión, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 243.2 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

El Ejido (Almería), 25 de febrero de 2008.–Miguel 
Ángel Rubio Escobar y Mariana Giménez Tortosa, Ad-
ministradores solidarios de Hortofrutícola Las Norias, 
Sociedad Limitada.–41.693. 1.ª 30-6-2008 

 IBERMIX, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social 5 de Bilbao (Vizcaya), publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (N.º Autos 
701/06 Ejecución 68/08); y para el pago de 19.384,58 
euros de principal, 3.596,82 euros calculadas para intere-
ses y costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor 
empresa demandada Ibermix, Sociedad Anónima, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes 
que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de 
pago.

Bilbao, 13 de junio de 2008.–María Echeverría Alcor-
ta, Secretaria Judicial.–41.342. 

 ILERMAS, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 
57/08, de este Juzgado de lo Social número 1 de Lleida, 
seguidos a instancia de Aurica Biru, contra la empresa 
«Ilermas, S.L.», con CIF n.º B-25539319, sobre despido 
se ha dictado en fecha 18/04/08, auto por el que se decla-
ra la empresa ejecutada en situación de insolvencia, por 
importe de 11502,37 euros de principal , insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 12 de junio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–41.313. 

 INDUSTRIA MOLINA PORLAN, S. A.
Acuerdo de transformación en sociedad limitada

La Junta general ordinaria y extraordinaria de accio-
nistas, celebrada el día 30 de mayo de 2008, acordó la 
transformación de la compañía en una sociedad de res-
ponsabilidad limitada, todo ello con estricto sometimien-
to a lo dispuesto por ley aprobándose el Balance cerrado 
a 29 de mayo de 2008, día anterior a la fecha de celebra-

ción de la Junta general ordinaria y extraordinaria men-
cionada.

Jaén, 20 de junio de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Andrés Molina Rueda.–41.518.

 1.ª 30-6-2008 

 INMOBILIARIA LÓPEZ-BREA, S. L.

(Sociedad absorbente)

LÓPEZ-BREA PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS URBANAS, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la 
LSA, se hace público que las Juntas Generales Extraordi-
narias y Universales de Socios de «Inmobiliaria López-
Brea, S.L.» y «López-Brea Promociones Inmobiliarias 
Urbanas, S.L.U.» celebrada el 18 de junio de 2008, acor-
daron la fusión por absorción de «López-Brea Promocio-
nes Inmobiliarias Urbanas, S.L.U.» por parte «Inmobilia-
ria López-Brea, S. L.», con la entera transmisión en 
bloque del patrimonio de la sociedad absorbida que se 
extinguirá sin liquidación, y consiguiente sucesión uni-
versal de sus derechos y obligaciones por la sociedad 
absorbente, y sin ampliación del capital social de la so-
ciedad absorbente, por ser ésta titular del cien por cien 
del capital de la sociedad absorbida, todo ello en los tér-
minos del Proyecto de Fusión aprobado por los Adminis-
tradores de ambas sociedades y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid, el día 3 de junio de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que se fusionan de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balan-
ces de Fusión, así como el derecho de los acreedores de 
dichas sociedades de oponerse a la fusión en el plazo de 
un mes a contar desde el último anuncio de la fusión, en 
los términos previstos en el artículo 166 de la LSA.

Madrid, 25 de junio de 2008.–M.ª Francisca López-
Brea Espeso, Marta María del Mar López-Brea Espeso y 
Juan Javier López-Brea Espeso, Administradores Man-
comunados de Inmobiliaria López-Brea, S.L. y Adminis-
tradores Solidarios de López-Brea Promociones Inmobi-
liarias Urbanas, S.L.U.–42.094. 1.ª 30-6-2008 

 INSTITUTO PARA LA 
ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN

DE LAS PRÁCTICAS SANITARIAS, S. A.

La Junta General y Universal de Accionistas, celebra-
da el 16 de mayo de 2008, adoptó por unanimidad, el si-
guiente acuerdo:

«La Junta acuerda por unanimidad la reducción del 
capital social en 180.300 euros, es decir, a cero euros, 
con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el capi-
tal y el patrimonio de la sociedad disminuido por conse-
cuencia de pérdidas.

Se aprueba en este mismo acto el balance que sirve de 
base a la operación, de fecha 30 de septiembre de 2007, y 
que ha sido verificado por la firma auditora de la socie-
dad ‘‘Tam Auditores Asociados, Sociedad Limitada’’.

La reducción de capital se lleva a cabo mediante 
amortización de las 600 acciones que componen el capi-
tal social.

Simultáneamente y en unidad de acto, se acuerda au-
mentar el capital social en la cifra de 150.000 euros, me-
diante la emisión de 600 nuevas acciones nominativas de 
doscientos cincuenta euros (250 euros) cada una de valor 
nominal, todas ellas de la misma clase y serie, y numera-
das correlativamente desde la número 1 a 600, ambas 
inclusive, con los mismos derechos políticos y económi-
cos que las anteriores desde el día de hoy.

El aumento se suscribe en su integridad en este acto 
por el único socio —la Generalitat Valenciana— y se 
desembolsará el capital en el plazo máximo de un mes 
mediante la aportación de 150.000 euros en efectivo, que 
se ingresan en la caja social, para su depósito en la cuen-
ta corriente de la sociedad».

Lo que se publica a los efectos de lo previsto en el ar-
tículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 5 de junio de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Manuel Cervera Taulet.–41.824. 

 INTECOP ANDALUCÍA, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas a Junta General Ordina-
ria de la sociedad, a celebrar en el domicilio social, sito 
en Sevilla, Avenida Eduardo Dato, 53, el próximo día 31 
de julio de 2008, a las doce horas, en primera convocato-
ria y, en su caso, el siguiente día 1 de agosto de 2008, en 
los mismos lugar y hora, en segunda convocatoria, para 
tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y censura de la gestión social, y 
aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la 
Compañia, comprensivas del Balance de Situación, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria, correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación de Resultados del ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aumento, en su caso, del capital social de la 
compañia mediante la emisión de nuevas acciones nomi-
nativas, en su caso a la par y a desembolsar parcialmente, 
del mismo valor nominal que las actuales, y con previ-
sión expresa de suscripción incompleta. Modificación, 
en consecuencia, del artículo 5.º de los Estatutos Socia-
les. Posibilidad de delegar en los Administradores la fa-
cultad de señalar la fecha en que el acuerdo de aumento 
deba llevarse a efecto y de fijar sus condiciones, todo ello 
de conformidad al artículo 153.1.a) de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución e 
inscripción de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Redacción y aprobación en su caso, del Acta 
de la Junta.

Se recuerda que a partir de la convocatoria de la Junta 
general, cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos con-
tables y sociales del ejercicio de 2007 que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma. Asimismo, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
la modificación estatutaria propuesta y del informe sobre 
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Sevilla, 20 de junio de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración: Don Juan Rodríguez 
Chiachio.–41.902. 

 INTELESOFT, S. A.
Convocatoria a Junta general ordinaria

El órgano de administración convoca a los señores 
accionistas a la Junta general de accionistas para su cele-
bración, con carácter ordinario, que tendrá lugar en el 
domicilio social (Gran Vía Carlos III, número 55, 1.º, de 
Barcelona), el próximo día 1 de agosto de 2008, a las diez 
horas, en primera convocatoria, ya que se prevé que ha-
brá quórum suficiente y no será necesario celebrarla en 
segunda convocatoria, que queda fijada por medio de 
este anuncio en los mismos lugar y hora del día 2 de 
agosto de 2008, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 


